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INFORME JUSTIFICATIVO DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS SANITARIOS 
PARA VENTILOTERAPIA NO INVASIVA Y OXIGENOTERAPIA PARA SU UTILIZACIÓN EN LOS DISTINTOS 
CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 
PLURALIDAD DE CRITERIOS (75 LOTES).  
 
 
Acuerdo marco para el suministro  de productos sanitarios para ventiloterapia no invasiva destinado a la 
oxigenoterapia, para todos los centros dependientes del SERMAS relacionados en la Disposición Adicional 
Primera apartado 1-c) Gerencia del SUMMA 112  y en la disposición adicional tercera apartado 1: Centros 
y organizaciones adscritos al Servicio Madrileño de Salud: 1.a) Atención Primaria y 1.b) Atención 
Hospitalaria (excepto el Centro de Transfusión) y apartado 2: Centros y organizaciones vinculadas al 
Servicio Madrileño de Salud: 2.a) Empresa Pública Hospital Universitario de Fuenlabrada y 2.b) Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón, del Decreto 308/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud (BOCM 28 de noviembre 
de 2019). Así como el Hospital Central de la Defensa “Hospital Gómez Ulla”, que según el convenio vigente 
con el MDEF en el que se describe en la cláusula novena, punto 3 de forma explícita la adhesión a los 
Acuerdos Marco de suministros de medicamentos de la Comunidad de Madrid. “3. Adhesión a los 
Acuerdos Marco de suministro de medicamentos de la Comunidad de Madrid. En los mismos términos que 
en el resto de los hospitales dependientes del SERMAS, el HCDGU-CSVE quedará adherido, con las 
limitaciones impuestas por el Ministerio de Defensa, a los Acuerdos Marco de suministro de productos 
sanitarios y farmacéuticos que la Comunidad de Madrid pueda acordar. La Jefatura de Administración 
Económica, como Órgano de Contratación y de Gasto de la Inspección General de Sanidad de Defensa, 
formalizará los contratos basados en el Acuerdo Marco concreto conforme a los términos establecidos en 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas de dicho Acuerdo Marco. 
Asimismo, en los términos que en el resto de los hospitales del SERMAS, el HCDGU- CSVE quedará adherido, 
con las limitaciones impuestas por el Ministerio de Defensa, a los procedimientos centralizados de gestión 
de compras del SERMAS 
 
De acuerdo con las competencias en materia de contratación mediante la promoción de Acuerdos Marco 
que tiene el SERMAS, y con el objetivo de racionalizar y optimizar la adquisición de los productos sanitarios 
en los diferentes centros dependientes y adscritos al SERMAS, se manifiesta la necesidad de formalizar 
un nuevo procedimiento de adquisición centralizada de productos sanitarios para ventiloterapia no 
invasiva (oxigenoterapia), con el objetivo de garantizar el suministro a los centros sanitarios.   
 
Los sistemas de administración de oxígeno son imprescindibles en la práctica médica y de enfermería y se 
emplean en los centros sanitarios desde hace varias décadas para la mejoría del proceso de enfermedad 
de los pacientes y mantenimiento de la vida y para ello se necesita disponer del material adecuado.   
  
La oxigenoterapia es una herramienta fundamental para el tratamiento de la insuficiencia respiratoria, 
tanto crónica como aguda para garantizar las necesidades de oxígeno de los tejidos. Los objetivos 
principales son tratar o prevenir la hipoxemia, tratar la hipertensión pulmonar y reducir el trabajo 
respiratorio y miocárdico. Consiste en respirar oxígeno en una cámara o tubo, permitiendo que los 
pulmones acumulen más oxígeno del que obtendría al respirar a una presión de aire normal y en muchos 
casos garantiza la supervivencia del paciente en situaciones críticas (Urgencias, UCI, Quirófanos y  
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Reanimación), así como el mantenimiento y mejora del estado de salud del paciente.    Los sistemas de 
administración de oxígeno más empleados son las gafas nasales, las mascarillas tipo venturi y las 
mascarillas con reservorio. Según las características y gravedad del cuadro clínico al que nos enfrentamos 
nos decantaremos por uno u otro. La utilización de esta arma terapéutica siempre lleva implícita una 
ulterior comprobación de su eficacia, para ello nos basaremos en parámetros clínicos, gasométricos y 
pulsioximetría.  
 
Por esta razón, los productos sanitarios utilizados en la terapia no invasiva de ayuda a la ventilación y 
oxigenación de los pacientes son productos críticos en muchas ocasiones y pueden suponer la diferencia 
entre requerir medidas mucho más agresivas como puede ser la ventilación mecánica asistida o la 
aparición de complicaciones en procesos agudos respiratorios, como puede ser la sobreinfección 
bacteriana de procesos víricos. Por tanto, el manejo de los niveles de saturación de oxígeno de forma 
satisfactoria con la ayuda de estos dispositivos ayuda a disminuir la morbimortalidad de procesos agudos 
y/ o crónicos de un elevado número de población sobre todos en invierno, por todo ello es necesario 
garantizar la disponibilidad de estos productos en todos los centros del SERMAS 
 
Este material, aun siendo productos sanitarios de relativamente baja complejidad técnica en el proceso 
de fabricación de algunos de ellos, representan un segmento crítico para garantizar la seguridad en la 
asistencia sanitaria. La rotura de stock de cualquiera de los productos afectados y el desabastecimiento 
de cualquiera de nuestros centros sanitarios, pondrían en grave riesgo la calidad asistencial.    
 
La justificación del inicio de este expediente obedece a distintas razones: 
 
1.- Definir un catálogo único de este tipo de productos sanitarios para todos los centros sanitarios del 
SERMAS.  
2.- Homogeneizar las exigencias técnicas y los criterios de calidad de los productos ofertados, de manera 
que todos los pacientes tengan acceso a la misma calidad de productos sanitarios, independientemente 
del centro donde sean atendidos. 
3.- Debido a múltiples incidencias de suministro, así como el posicionamiento de distintas empresas, en 
la que informan que los costes de producción y logística se han disparado, se convierte en imprescindible 
la realización de un acuerdo marco abierto para unificar los precios de licitación y obtener un número de 
proveedores suficientes para garantizar el suministro ante las continuas roturas de stock de productos 
sanitarios que se están produciendo en la actualidad.   
4. - Establecer un precio único para todos los centros dependientes del SERMAS. 
5.- Mejorar la eficiencia en la compra, mediante la fórmula de adquisición centralizada. La selección de la 
inclusión de estos productos sanitarios, en un procedimiento centralizado de compra, obedece al impacto 
económico que tienen y a la posibilidad de mejorar el precio de adquisición basado en volumen de 
compra. 
 
En consecuencia, se determina que el órgano de contratación sea la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
y Salud Publica y de esta forma conseguir economía de escala en la compra, así como criterios de 
homologación en el producto.  
 
El procedimiento que se ha considerado más adecuado para el suministro de productos sanitarios para 
ventiloterapia (oxigenoterapia) no invasiva para su utilización en los distintos centros dependientes del 
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SERMAS, es el acuerdo marco mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, que fomenta 
la competencia entre los diferentes proveedores legalmente autorizados.  
 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN  

ECONÓMICO-FINANCIERA Y FARMACIA  
Por Suplencia (ORDEN 1.123/2022, DE 21 DE JULIO)  

EL VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA  
  
  
  
  
  

Fdo.: Pedro Alejo Irigoyen Barja  
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